
1. MATERIA

11. BASE LEGAL

l Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General
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Decreto Legislativo N' 1 053, Ley General de Aduanasl en adelante LGA.
Decreto Supremo N' 01 0-2009-EF, Reglamento de la LGA; en adelante RLGA.

111. ANALISIS
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A fln de contextualtenea consulta formulada resulta ilustrativo citar las normas que han sido

artículo 25'.- Obligaciones específicas de los agentes de aduana
;on obligaciones de los agentes de aduana, como auxiliar de la función pública
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-a Administración eluane=a,tpodrral ictarlas medidas necesarias para el cumplimiento
r. . .J" (Enfasis agregado)
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Ley N' 30230 estableció lo sigu entegal, la Quinta Disposición Complementaria Final de la

'QUINTA. Destrucción de documentación de despachos aduaneros

opongan."(Enfasis agregado). ' '' '-- '

ae la L(j/\.

dispPor onenPo se, el literal i) del artículo 32 y el literal i) del artículo 42 de la Ley N' 27785

Articulo 32.- Facultades del Contratar General

facultado paraeño de su gestión, el Contralor General de la República se encuentra

!equerir los documentos que sustenten los informes de los órganos de auditoria
eterna o sociedades de auditorías designados, los cuales están en obligación de
guardarpor un periodo de ÍO años, b4o responsaó///dad". (Énfasis agregado) .

"Articuta 42.- !nfracciones
Constituyen infracciones sujetas a la potestad sancíonadora de la Contralorfa General:

. Incumplir con mantener al dia sus lior
registros .y documentos, ordenados de
. por un período no menor de 1 0 años. '

(Enfasis agregado).
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aplicable a ese tipo particular de documentosl por lo que, en aplicac ón del pr ncipio de

' De conformidad con el arazulo d03' de la Coinstie clononueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza

2/3



especialidad2, su aplicación prima sobre lo dispuesto con carácter general en la Ley N'

IV. CONCLUSIÓN

HHg 111 E :I HI I:: =EII::'HE:.h:E=%='H
Callao, 0 3 MY0 2019

KéliFÉÉRX'f6H'iÍ}Ni'NORA

[NTEPJI)Etdl'E NACIONAL
Intenüncla f{. oían Jurídiw Aduenem
$l ?Épm;N)EHCÜ UaO+MAUUHA MULA)W

SCT/FNM/jlvp
CAl 19-2019.

3/3



A

DE
SONIA CABRERA TORRIANI
Intendente Nacional Jurídico Aduanero

ASUNTO

REF.
Plazo de conservación de documentos de despacho aduanero

Memorándum N' 156-2019-SUNAT/8E1000
FECHA

Callao, 0 3 MAYO 201g
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Atentamente,
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CARRERA TORRIANI

INTENDENTE tqAGIONAL
Intend-Ihola IJaclonal Jurídica Aduanero
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